TITULO IV 
CANALIZACIONES Y CONDUCCIONES EN LA VIA PUBLICA 
De las conducciones en general 
ARTs. 1.406 a 1.429. -Derogados y sustituidos por la Ordenanza de 
Calas y Canalizacioiies. (Véase pág. 360). 
Conducciones de agua 
ART. 1.430. Será aplicable a esta clase de conducciones lo dispuesto en 
el artículo 1. U O .  
ART. 1.431. La colocación de las mismas se alejará convenientemente 
de aquellas cuyas emanaciones puedan ser perjudiciales al agua conducida o 
depositada. 
ART. 1.432. A toda obra de captación o conducción de aguas por mina 
o acueducto deberá asignarse una zona de protección, de la extensión suficien- 
te, para asegurar la defensa del agua alumbrada o circulante, contra posibles 
contaminaciones por filtraciones de las capas superficiales; debiendo ser dichas 
zonas convenientemente defendidas y estrechamente vigiladas. 
ART. 1.433. Las conducciones se dispondrán a cubierto y con mate- 
riales impermeables, siendo siempre preciso en el interior de la población la 
utilización de tuberías de materiales especialmente impermeables y resistentes 
para permitir la circulación a presión del agua y evitar su contaminación, de- 
biendo preferirse sobre el enterramiento de dichas cañerías, su curso por gale 
rías impermeabilizadas, que eviten el posible contacto del líquido circulante 
con el terreno, por la producción de fisuras o averías de otra clase. 
ART. 1.434. Los depósitos generales del agua de alimentación se cons- 
truirán con materiales inatacables, de impermeabilidad y resistencia adecuada, 
y se mantendrán rigurosamente a cubierto de toda posible contaminación, ya 
pueda depender ésta de los elementos naturales del terreno o de la atmósfera, 
ya de toda intervención de personas extrañas al inmediato servicio de la ins- 
talación, y aun en lo posible, de estas mismas. 
ART. 1.435. Los depósitos particulares deberán reunir en cuanto a los 
materiales de su construcción, las mismas características que fija el artículo 
anterior, manteniéndose asimismo a cubierto de toda posible contaminación, 
incluso la ocasionable por la intervención de las personas a quienes está enco- 
mendada su conservación y vigilancia. 
ART. 1.436. Se prohíbe toda manipulación en los depósitos de aguas 
de alimentación durante sus funciones de abastecimiento. Cuando por averías, 
necesidades de limpieza u otras causas justificadas, debiese intervenirse en 
ellos, tendrán que ser avisadas con antelación las personas a quienes afectase 
el suministro. 
ARTS.1 .437 a 1.439. Derogados y sustituidos por la Ordenanza sobre 
Minas, pozos de agua y acueductos. (Véase pág. 527). 
Conducciones de gas 
ART. 1.440. Tanto las tomas del gas para el servicio del alumbrado 
público como para el particular, se harán sobre la cañería general, y de ningún 
modo las de un servicio sobre las de otro. 
ART. 1.441. Los ramales serán de plomo, fuera de los casos en que el 
gran consumo de la localidad exigiese una cañería de diámetro superior a 0,04 
metros, en cuyo caso podrán establecerse de hierro. 
ART. 1.442. Las empresas de gas establecerán en los puntos conve- 
nientes sifones o depósitos para el desagüe de las cañerías. 
&T. 1.443. Cada toma de gas para el consumo particular tendrá su 
correspondiente,llave de paso o de suministro, colocada dentro de un registro 
cerrado y practicado en las fachadas del edificio o en los gruesos que presenten 
los muros, en las puertas de entrada o en la acera. 
ART. 1.444. Este registro o el aparato en conjunto, estarán dispuestos 
de modo que, si se produce algún escape de gas, tenga salida directa a la at- 
mósfera, y no pueda esparcirse en el interior de la finca o en las que estén 
en comunicación con ella. 
uerta será de hierro u otro metal. Las Compañías encargadas de su- 
el gas a la ciudad conservarán en su poder la llave de la puerta de1 
1.445. Los contadores se colocarán en sitio de acceso ventilado 
por medio de tornillos sobre plataformas horizontales, y se procu- 
ianto sea posible, que estén inmediatos al muro de la calle y próximos 
ie de la cañería de suministro, así como también que no tengan que 
i aumento de temperatura en el verano, ni el riguroso descenso en 
). 
1.446. Todos los contadores deberán tener sellos oficiales que 
haber sido comprobados por el Ingeniero verificador. 
1.447. Los tubos de distribución serán de las materias conve- 
su uso, y siempre de primera calidad. Deberán estar perfectamente 
con un diámetro proporcionado al número y tipo de los aparatos que 
han de alimentar, para lo cual se deberá tener presente al fijarlo que la pér- 
dida de presión entre la salida inmediata al contador y cualquiera de los apa- 
ratos instalados no excederá de cinco milímetros, estando todos en perfecto 
funcionamiento. 
ART. 1.448. Las llaves deberán estar dispuestas de manera que no 
pueda sacarse el macho de su respectiva caja, ni aún por un esfuerzo violento. 
ART. 1.449. La canalización recién instalada o renovada será recono- 
cida, estando de manifiesto o sin cubrir, desde la llave de distribución hasta el 
último aparato, prescindiendo del contador, sometiéndola a una prueba de 
20 milímetros de presión medida en el manómetro del agua. Estas pruebas se 
harán por los operarios o aparejadores que hubiesen ejecutado los trabajos, en 
presencia de un agente de la empresa proveedora, y en caso de desavenencia, 
del Ingeniero municipal o de uno de sus delegados. 
ART: 1.450. Los escaparates, aparadores y demás espacios cerrados, y 
todo sitico  en que se hallen establecidos o se estableciesen aparatos para el 
consumo de gas o por los que pasen tubos para su conducción o distribución, 
deberán estar siempre perfectamente ventilados y dotados de un tubo de pro- 
tección en  los vacíos inaccesibles. 
Conducciones de electricidad 
ARIc. 1.451. Los cables destinados a conducción de la electricidad para 
la obtenc: ión de luz o fuerza deberán colocarse en el subsuelo de la vía pública 
y aisladc1 s de todo material combustible. 
AR1r . 1.452. La sección y el número de hilos a que se refiere el artículo 
anterior, deberá ser proporcional a la corriente que hayan de transmitir, y el 
cambio cl e diámetro de un conductor menor se protegerá convenientemente con 
piezas fui sibles de seguridad las cuales se cubrirán con sustancia incombustible. 
ARIc.  1.453. Las líneas telegráficas y telefónicas deberán también insta- 
larse, a costas de la Empresa interesada, en el subsuelo, cuando el Ayunta- 
miento 1o(  ordene y con sujeción a las reglas que se establezcan. 
Las conducciones eléctricas de alta tensión deberán ser instaladas subte- 
rráneas. Su curso aéreo no podrá ser autorizado sin previo informe de la auto- 
ridad com petente, incluyéndose en esta condición la línea de trabajo de los 
tranvías y las conducciones telefónicas. 
AR'r . 1.454. Las empresas y particulares que suministren o se sirvan de 
fluido elé ctrico, vendrán obligados a adoptar los aparatos de seguridad que el 
Ayuntani iento crea necesarios o que la ciencia o la práctica aconsejen. 
Adc =más, los que lo suministren o se sirvan de este flúido para luz y fuerza, 
necesitará n permiso municipal para cada instalación que proyecten, sujetándose 
a los re!$ lamentos, que variarán a tenor de los adelantos científicos y los re- 
sultados prácticos. 
En todo caso, deberán atenerse las instalaciones a la Ley de 23 de marz 
de 1900 y a los Reglamentos de 27 de marzo de 1919 y 5 de julio de 1933.* 
Instalación de transformadores 
ART. 1.455. Los cables de alta tensión que empalmen la &ea gener: 
con el transformador serán subterráneos y se dispondrán de manera que n 
pueda haber contacto alguno con ellos. 
ART. 1.456. La colocación de los cables dentro de la propiedad privs 
da se hará de manera que las aguas no puedan llegar a ellos aun cuando t 
local donde se instale el transformador esté a un nivel más bajo de la ca& 
se dotará a este local de desagües para que si llega a entrar agua tenga fácil 
rápida salida. 
ART. 1.457. El transformador tendrá un perfecto aislamiento eléctric 
de las envolventes metálicas, las cuales se pondrán en comunicación con tierr: 
Se instalará tal como se indique en el plano adjunto a la instancia, y lc 
interruptores se instalarán de manera que pueda cortarse la corriente al entra 
en el local del transformador, en el cual no habrá otros aparatos que éste y Ic 
anexos correspondientes. 
ART. 1.458. El local donde se instale el transformador será indeper 
diente de todo otro local y se mantendrá seco, bien ventilado, exento de polv 
y sin ofrecer ningún peligro de incendio o explosión. No tendrá otras abertura 
que la puerta de entrada, la cual a ser posible estará precisamente en Ia fachad 
que dé a la calle y las de ventilación que estarán protegidas con tela metálic 
de malla fina, que impida la introducción de objetos extraños y la entrada d 
animales. 
En la puerta de entrada habrá un letrero bien visible que indique «PELI 
GRO DE MUERTE, y en el local del transformador estará absolutament 
prohibida la entrada a toda persona ajena al servicio. 
ART. 1.459. El solicitante viene obligado a poner en conocimiento dt 
Servicio de Alumbrado y Canalizaciones, por escrito con dos días de anticipe 
ción, el día y hora en que pondrán en servicio el transformador. Asimism 
deberá comunicar por escrito a dicho servicio el día que por cualquier motiv 
lo sustituya por otro, lo deje fuera de servicio o lo dé de baja. 
ART. 1.460. El interesado viene obligado a cumplir, además de las con 
diciones especiales que se propongan, todas las disposiciones legales vigente 
(*) En la actualidad son aplicables la Ley 1011966, de 18 de mano, el Decreto 261711% 
de 20 de octubre sobre autorización de instalaciones eléctricas, y los Reglamentos de verificacic 
nes eléctricas y regularidad en el suministro de energía, de 12 de marzo de 1954; sobre exprc 
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, de 20 de octubre de 1966; d 
k e a s  aéreas de alta tensión, de 20 de noviembre de 1968, y electrotécnico de baja tensión, d 
20 de septiembre de 1973. 
sobre esta clase de instalaciones y las que puedan dictarse en lo sucesivo para 
garantizar la seguridad personal. 
&T. 1.461. La concesión del permiso se entenderá sin perjuicio de todo 
lo que sea competencia del Estado respecto a industrias. 
ART. 1.462. Siempre que se produzcan quejas fundadas por parte del 
propietario de la finca o de los vecinos, el solicitante vendrá obligado a introdu- 
cir en la instalación las modificaciones que, de acuerdo con la Inspección Téc- 
nica del Ayuntamiento, fueran precisas para eliminar las causas de las moles- 
tias que motiven dichas quejas o reclamaciones; pudiendo el Ayuntamiento 
dejar sin efecto el permiso concedido, si por negligencia o resistencia por parte 
de la Compañía a cumplimentar lo dispuesto por el Ayuntamiento, persistieran 
las molestias, en cuyo caso el solicitante no tendrá derecho a reclamar indem- 
nización alguna. 

